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GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA

IIAWI SABER: Que an n n d á  la huelga general de ferroviarios, serta 
entregados á los Tribunales de Justicia, los que infrinjan los artículos si- 
gnicntes de la lev de 23 de Noviembre de 1877. sobre folíela de ferrocarriles.

«Art. 16. El que voluntariamente destruya ó descomponga la vía de hie
rro, ponga obstáculos eu ella que impidan el libre tránsito ó puedan producir un 
descarrilamiento, sera castigado con la pena de prisión correccional. En el caso 
de que se verifique descarrilamiento, la pena será de presidio.

Art. 17. En los casos de fausarse la destrucción ó descomposición en rebe
lión ó sedición, sino apareciesen los autores del delito, incurrirán en la pena im
puesta en el arlículo anterior los promovedores y caudillos principales de la 
sedición ó rebelión.

Art. 18. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, se entenderá sin per
juicio de la responsabilidad civil y criminal en «pie puedan incurrir los delincuen
tes por los delitos de homicidio, heridas v daños de todas clases que puedan re
sultar y por los de rebelión y sedición.

Art. 16. En la concurrencia de dos ó más penas, los Jueces y Tribuna
les inqMindrán la mayor en su grado máximo.

Art. 2(1, A  los que amenacen con la perpetración de un delito de los com
prendidos en los ai-líenlos 16 y 17, se les castigará con las penas prescritas en el 
artículo 507 del Código penal, observando la escala en ól establecida, pero impo
niendo siempre las penas en el grado máximo, y cuando está señalado el grado 
máximo la inmediatamente superior en su grado mínimo.»
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